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4.4, Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado.., por
la que apruebe la lista definitiVa, fifftlrando el nombre y ape
llídos de los opositores y su número del documento nacional
de identidad.

4.5. Recursos contra la lista defínitivá<

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva podrán
los interesados interponer recurso de reposición en el plazo de
un mes.

S. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBt.1N,~L

5.1. Tribunal calificador.

Estará compuesto por el Presidente de la Junta, el Director
del puerto y el Secretario de la Junta, o quienes les sustituyan,
y un Vocal representante de, la Dirección General de la Fun
ción Pública, con su suplente correspondiente.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias ,previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SEJ.ECTlV,\.c;.

6.1. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6,2. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de 'actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuara mediante
sorteo público, que se publicara en el ..Boletín Oficial del
Estado~.

6.4. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora. y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará
en el "Boletín Oficial del Estado.. al menos con quince cUas
de antelación.

6.5. Exclusión de los aspirantes durante la fase de .selección.

Si en -cualquier momento de! procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de requisitos exigidos' en la convocatoria, Sé te
excluir~ de la _misma previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso a la jurisdicCión ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN D~ LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

El Tribunal calificará los ejercicios de cero a di-ez puntos
la calificación definitiva ia que resulte de la totalidad de lo~
puntos obtenidos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUES fA DE... TRIBV"AL

8.L Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu~

blicará relación de aprobados por orden y puntuación de los
opositores, no pudiendo rebasar el número de plazas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

J~ntamente con la relación de aprobados remitirá. a los ex
clUSIVOS efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública el acta de la tiI tima

.sesión, en la qUe habrán de figurar, 'por ~rd€n de puntuación
todos los opositores que habiendo superado todas las pruebas
excediesen del· número de plazas convocadas,

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos,

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu
mentos:

1. Acta. de nacimiento.
2. Certificación de la Alcaldía donde se halle domiciliado

el solicitante, en cuyo documento se acredite su buena conducta"
y antecedentes.

3. Certificado de no hallarse incluido en el Registro PenaL
4; Documento en que consten sus servicios militares.
5. Documentes que acrediten méritos extraordinarios.
6. Fotografía del interesado en tamaño mínimo, de 9 por 13

centímetros, de cuerpo entero.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será. de treinta días a partir de
la publicación de la lista de aprobados,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocator,ia, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

9,3., Exenciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento. de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que depende acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos. de

fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse
por falsedad en la instancia. En este caso, la Junta formulará
propuesta de nombramiehto, según orden de puntuación, a
favor de quienes a consecuencia de la referida anulación tu
vieran cabida en el número de plazas convocadas.

lO. NOMBRAMlENTOS

10,1. Nombramientos.

La Junta del Puerto hará los correspondientes nombramien
tos a favor de los aspirantes aprobados que hubiesen comple~

tado su documentación en el plazo fijado en el apartado 9, que
serán aprobados por Orden ministerial y publicados en el "Bo
letín Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSESIÓN

11-1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notifiCación del nom~

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargo.
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado c) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. .4mpliación.

La Junta podrá- conceder, a petición de los interesados, una
prórroga del plazo de toma de posesión. que no excederá de
la mitad del-mismo. si las circunstancias lo aconsejaran y COD
ello no perjudican derecpo de terceros.

12, NOIlMA FINAL

Recursos de canicter general contra la oposición

La convocatoria, SUB bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la fonna
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 3 de julio de 1973.-EI Presidente, Cristóbal P-érel
del Pulgnr y Alba,~EI Secretario, Javier Hergueta. y de Gara.-
mendi.-5.28:3"E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de junio de 1973 por la que se convo
ca concurso de acceso para provisión de la cátedra
de «Química inorgánica, l." y 2.". de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Salamanca•

Ilmo, Sr.: Vacante la cátedra de ..Química inorgánica. 1.
y 2."», de la Facultad de Ciencias de la UniverSIdad de Sala
manca,

Este Ministerio ha resuelto:

1.(1 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión El.
concurso de acceso· a· Catedráticos entre Profesores ~egados
de Universidad, de conformidad con - lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley
número 5/1968. de 6 de junio; Decreto 88911969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo' de 1009 (<<Boletín Oficial del Estado. del
14 de junio).
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2." Podrá.n tomar parte en este concurso los Profesores agre
g;.-..dos de Universidad que sean -titulares de disciplína de igual
denominación a la anunciada o de ~uimica inorgánica....Me
talurgia-, cRadioquimica,. y .Metalografía.., disciplinas equipa~

radas por el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, sobre Ordena
ción de Departamentos·de las Facultades de Ciencias.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el cBoletín Oficial del Estado", en
la Universidad en que presten sus servicios. acompafiadas del
«currículum vitae». en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de -BUS publica
ciones, así como Memoria comprensiva del plan._ de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza con
indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria po; lec
ción, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docen·
tes), etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 20 de junio de 1973.

RODRIGIJEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que 8e nom·
bra el Tribunal que ha cW juzgar el concurso-opo
sición para la provisión de la plaza de Profesor
agregae:to de ..Bioqulmica", de la Facultad de Far·
macia de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en las Ordent's de
este Dep8t:ta:men.to de 30 de mayo y 25 de juniode 1966,

Este Mmlsteno ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 26 de ju
nio de 1972 (..Boletín Oficial del Estado~ de 12 de agosto) para
la .provlsi.ón, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado de
",BIOquímICa_ de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Granada, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Federico Mayor Zaragoza.

Vocales:

Don Angel Santos Ruiz, don Juan Manuel ,de Candarias Ba
lón, don Aurelio Murillrl Taravillo y don Manuel Ruiz Ami! Ca
te~ráticos de las Universidades de Madrid, Bilbao y Santiago, el
pnmero, segundo y cuarto, respectivamente, y Profesor agrega~

do de la Universidad de Granada, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Gonzá
lez González.

Vocales suplentes:

Don Vic~nte Villar Pal8sí, don Angel Martín Munido, don
José Antomo Lozano Teruel y don Esteban Santiago Calvo Ca
tedráticos 'de las Universidades de Barcelona (Autónoma) ':Ma
drid Y Murcia, el primero, segundo y tercero respectiva~ente
y en situación de supernumerario, el' cuarto. ' ,

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señ.ala el número primero de la Orden de :~o de mayo de 1966.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efpdos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 197a.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Se Director general de Universidades e Invf':CJígadón.

RESOLUCION de la Dírección,Genaal de Univer·
sidades e Investigación por la que se declara de
s~~to el concurso de traslado con.vocado para pro
VISIón de la cátedra de "Microbiologia y Parasi
tologta~ de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla lCádiz;).

Por falta. de aspirantes- al concurso de traslado anunciado
por Resolución de 3 de mayo de 1973 {..Boletín Oficial del Es
t~do" ?e 22 de mayo}, para provisión de la cátedra de ...Micro·
bwl?gla y Parasitología,. de la Facultad de Medicina de la Uni-
verSIdad de Sevilla (Cádiz) .

Esta Dirección General, 'ha resuelto declarar desierto el con~
curso de traslado de referencia.

L,? digo a V. S. para f,U conocimiento 'Y efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos afios -
Madrid, 23 de junio de 1973.-EI Director general Luis Suárez

Fernández. '

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni·
varsidad.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se declaran
vacantes y convoca concur80 libre de meritas para
la provisión de plazas de Facultativos en lnstitucio·
nes sanitarias cerradas de la Segurtdad Social.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 1972
{..Boletín Ofícial del Estado de 17 de marzo} desarrolla 10 dls':'
puesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado número 13/71,
de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971, de 23 de julw,
dando normas para la proviSión de plazas de Facultativos de las
Instituciones sanítarías jer~rquizadas de la Seguridad SoCial.

En cumplhniento de lo dispuesto en dichos textos legales, se
declaran vacantes y convoca a concurso libre de méritos para
la provisión en propiedad de plazas de Fa.cultativos en Institu
ciones s¡mitarias cerradas de la Seguridad Sodal, de acuerdo
con la.s siguientes base&:

1.- Las plazas que se declaran vacantes y convocan son las
que figuran al final de esta convocatoria.

2.- Podrán concurrír al concurso libre de méritos todos los
Médicos con capacidad legal para el ejercicio profesional y con
aptitud física, certificada oficialmente, para el desempeño de las
plazm3.

3,- A las plazas de los Servicios de Análisis Clínicos y Bac~
teriología podrán concurrir, además, los Licenciados o Doctores
en Farmacia y los Licenciados y Doctores en Ciencias Quími
cas, con capacidad lega.l y aptitud física para el ejercício de su
profesión,

4.- La solicitud para tomar parte en el concurso libre se for
malizaráen el modelo de instancia que se inserta en esta con
vocatoria, dehidamente reintegrada y dirigida al ilustrisimo se
ñor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión. y ha
brá de tener en tracia en el Registro General de la sede central,
caUe Alcalá, número 56, o en el Registro de las Delegaciones
Provinciales del Instituto Nacional de Previsión, dentro del pla
zo d~ treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado_. finaTIzando el plazo a: las trece horas del último día,

A la instancia se acompañarán los siguientes documentos:
al. Recibo de haber ingresado en la Delegación del Instituto

Nacional de Previsión, donde se presente la instancia, la canti
dad de quinientas pesetas en concepto de derechos de concurso.

b) Historial profesional donde conste el expediente académi
co. Instituciones hospitalarias o de investigación donde se haya
formado el aspirante, referencias concretas de los servicios don
de haya trabajado, tiempo de servicios prestados y, en su caso,
referencia exacta de sus publicaciones· científicas, indicando
cuantos datos Permita al Tribunal Cúnocer con exactitud dichas
publicaciones.

Et Tribunal podrá requerir directamente de los interesados,
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo, documenta
ción acreditatiVa de los méritos consignados en el historial pro
fesional d'? (ada aspirante. Los documentos originales aportados
por el aspjj"ante, le serán devueltos una vez examinados por el
TrIbunal.

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilio al
cual habrán de dirigirse. en su caso, las comunicaciones del Tri
bunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incomparecen~

c1a ante el mismo, cuando se derive de errores de la consigna
ción de su domicilio,

5.a Los aspirantes podrán solícitar en una misma instancia
más de una plaza de Jefe de Departamento o Servicio. Si solici
taran plazas de más de una especialización, formularán tantas
instancias como especialidades. Si se sQlicitaran además plazas
de Jefes de Sección o Adjuntos, deberán formular una instancia
independiente, Asimismo deberán preseñtarse instancias indepen
dientes, si se solicitan plazas en distintas Instituciones sanitarias.

6. rr Los derechos de concurso, a que se refiere la base 4,
d8 esta convocatoria, serán únicos, cualquiera que sea el nú~

mero de instancias presentadas. Cuando un concursante forma
lice dos o más instancias hará referencia, en todas ellas, del
recibo de haber ingresado los derechos de concurso en la Dele
gación < del instituto Nacional de Previsión, donde lo haya efec
tuado.

Cuando un concursante 'Presente mas de una instancia, acom
pañará necnsariamente a cada una de ellas una copia del histo
rial profesional, a. que Sé refiere el punto b) de la base 4.a de
esta convocatoria.

7,0. Finalizado el plazú de presentación de instancias, la De
legación Genera.l del. Instituto Nacional de Previsión "publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de admitidos -y excJuÍ
dos al concurso de méritos, con expresión, en este caso, de las
causas por las cuales fueron excluidos. Subsanadas en su caso
las mismas, se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado,. la
correspondiente relaciÓn complementaria.

s.a El concurso libre será juzgado directamente por el Tri
lmnal Central, constituido según determina el articulo 58 del
Rstatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social,
cuando se trate de plazas de máximo rango jerárquico de cada


